
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240147 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

-E. h7.a.be+-h 
CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240147 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ANAID PAOLA VELASCO RAMiREZ / Av. Popocatepetl No. 415 A1902, Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 03310 / 5529433212, 5529433212 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 de septiembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

Nl-ELIMINA 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 

AD/ESP/DGRM/026/2024 
LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Servicios de redacción 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

. ' '  

Redacción en autoría el capitulo 6 "La sostenibilidad de la vida con perspectiva de género, 
puntos de contacto del derecho humano al cuidado y el cuidado del medio ambiente" de la obra 
El derecho humano a los cuidados. Una agenda en construcción. 

Nota Importante: Esta prestadora de servicios es causante de retención del I.S.R. 
Plazo de ejecución: Del 03 de junio al 30 de septiembre de 2024. 
-----------------------------------------------------------------------
Lugar y forma de entrega:La persona prestadora de servicios deberá redactar en autoría el 
capitulo 6 "La sostenibílidad de la vida con perspectiva de género, puntos de contacto del 
derecho humano al cuidado y el cuidado del medio ambiente" de la obra El derecho humano a 
los cuidados. Una agenda en construcción. 

El primer entregable será enviado el 16 de agosto de 2024 para su revisión y consiste en la 
versión preliminar I de dicho capitulo, el cual deberá tener mínimo 31 cuartillas y máximo 40 
cuartillas, en formato doc o .docx, letra Arial, tamaño 12, con interlineado de 1.5, un espacio de 
8 puntos después de cada párrafo, sin sangría, en tamaño carta y con márgenes del 
documento de 2.5 cm superior e inferior y 3 cm de izquierda y derecha. 

El segundo entregable será enviado el 13 de septiembre de 2024 para su revisión y consiste en 
la versión preliminar II del capitulo en comento, el cual deberá tener mínimo 31 cuartillas y 
máximo 40 cuartillas, en formato doc o .docx, letra Arial, tamaño 12, con interlineado de 1.5, un 
espacio de 8 puntos después de cada párrafo, sin sangría, en tamaño carta y con márgenes del 
documento de 2.5 cm superior e inferior y 3 cm de izquierda y derecha. 

El tercer entregable será enviado el 30 de septiembre de 2024 y corresponde a la versión final 
del capitulo el cual deberá tener mínimo 31 cuartillas y máximo 40 cuartillas, en formato doc o 
.docx, letra Aria!, tamaño 12, con interlineado de 1.5, un espacio de 8 puntos después de cada 
párrafo, sin sangría, en tamaño carta y con márgenes del documento de 2.5 cm superior e 
inferior y 3 cm áe izquierda y derecha, y, en su caso, deberá atender las revisiones académicas 
y editoriales que solicite la UGCCDH. 

Todos los entregables previamente descritos deberán ser entregados y enviados en las fechas 
;,:,rcg,am;das a los correos electrónicos: MColor@mail.scjn.gob.mx y MPaez@mail.scjn.gob.mx 

Asimismo, deberá entregar la carta por la que acepta y reconoce la titularidad total de la SCJN 
sobre los derechos patrimoniales del capitulo comisionado con firma autógrafa. 
==================================-------------------------------------
Forma de Pago:EI monto correspondiente a la redacción del capítulo será pagado en una sola 
exhibición mediante transferencia electrónica una vez se ha a entre ado recibido el ca itulo 6 

P. Unitario 
36,000.00 

lm orte Total 
36,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ANAID PAOLA VELASCO RAMÍREZ I Av. Popocatepetl No. 415 A1902, Santa Cruz Atoyac, Alcaldia Benito Juárez, 03310 / 5529433212, 5529433212 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 de septiembre de 2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' ' .  

AD/ESP/DGRM/026/2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240147 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

N4-ELIMINAD 

"La sostenibilidad de la vida con perspectiva de género. puntos de contacto del derecho 
humano al cuidado y el cuidado del medio ambiente" de la obra El derecho humano a los 
cuidados. Una agenda en construcción, a entera satisfacción por parte de la UGCCDH. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 

Con fundamento en el articulo 1691 fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
---------------------------------------------------------------------
a. Fecha de prestación del servicio: Del 03 de junio al 30 de septiembre de 2024. 
b. Fecha inicio: 03 de junio de 2024. 
c. Fecha fin: 30 de septiembre de 2024. 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/026/2024. 
f. Clasificación: Especial 
g. Fundamento de aulorización: Artículos 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
h. Órgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
i. Fecha de autorización: 15 de mayo de 2024. 
j. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 44201 
l. Comprobación recursos: no aplica 
m. Area solicitante:Unidad General de Conocimiento Cientifico y Derechos Humanos. 
n. Administrador del contrato:La "Suprema Corte" designa a la Lic. Marycarmen Color Vargas, 
Directora de Igualdad de Género de la UGCCDH, como administradora del presente contrato. 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la "Prestadora de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que íos servicios, objeto de este confrato, cumplan con las 
es¡:,ecificaciones señaladas en el presente instrumento. 
o. Con fundamenlo en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar fianza de 
cumplimiento. 
==============================-=---------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
E., los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio úblico en términos de la Le General de Protección de Datos Personales en Posesión 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATE RIA LES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO CP. 06000. MEXICO D.F 
TEL5 4113-1000 EXT 5704 5710 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C P 0910 MEXICO D.F. 
TEL5 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ANAID PAOLA VELASCO RAMÍREZ 1 Av. Popocatepetl No. 415 A 1902, Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 0331015529433212, 5529433212 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
2010512024 Transferencia electrónica ADIESPIDGRM/026I2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 de septiembre de 2024 ' . ' 

01\fúbcth 
CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240147 

EM SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 001100. M.N. 

de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divul91dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1 000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htms:llwww.s�·n.Eob.mx/transparencialavisos-privacidad-integral. 
S RVICIOS I C UIDOS: 
Redacción en autoría 

Subtotal 
TOTAL 

A ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

36,000.00 
36,000.00 
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MOOELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONA FÍSICA 

D E C L A R A C I O N E S  

l.· L11 Suprema Corte de Justicia d e  la Nacion, en lo sucos1vo "Suprema Corto" por conducto de su roproscnlanle para los efectos do esto insuumonto m.>n1fles1a que: 
1.1.• Es el rNrimo atgano depo,11a110 del Pode, Judtc1al de lm Federacion en terrmnos de lo dlspueslo en los ar11eutos 94 de !a Consl.Jtucioo ?01!11ca d1 los Eslados Unidos Mei1e1tnot y 1• t11ec,on t de la Ley Org.intta del Poder Jud1C1i.ll de la Fedetnc100 
1.2,• La pre,enie con1r1t1ac1on 1e1thzada medíante 11<tJUd1<:ac1on cftrecta fue au1011zada pCM u, pe,,ona llfuta, do Lo D•ecc,on Geneml de Recursos Mn1er1.1les de conformidad con lo prevt1to en los ar11culos 45 fracc1on l. 46 95. 96 y 97 del AcuerdO General de 
Adm1n1s1rac1on XIV/2019, del Com1te de Gobierno y Adm1mstrac1on de la Suprema Corte de Jus11c1a de la Nnc,on de s1e1e de noviembre de dos m,I diecinueve. por el que se regulan kJs procedimientos para la adqu1s1ción arrendamiento 
admm1s1rac1ón y desincorporac1ón de bienes y la con1ra1ac1on de obras y pres1ac1on de servic,os reQuendos por la Suprema Cone de Jus11c1a de la Nac1on (Acuerdo General de Admt11s1rac1on XIV/2019) J 
1.3.- la pc:usona tilul;tr de t.:i Onecc,on Gene1111 de Recursos M111e11ales. esta !acuitada pa1a suscr,blf el presen1e 1ns1rumen10. de conformrdad con lo dispueslo en los 1u11cul0s 32 froec1ón X, del Reglarnenlo Orgarnco en Mllte11a de Adm1n1511ac1on de ta Supremn 
Cor1e de Justicia de la Nac100 y 1 1  1e,ce1 p,mafo del Acuerdo Gen&fal de Adnvms111,c1on XIV/2019 
1.-1.• P1ua lodo lo relac10nad0 con el p1esen1e coollalo. sen1tla como su domiollo el umcadO en la avenida Jo .. Maria Pino Suárez numern 2 coloma Cenlro. 1tlcold1a Cuuuh1emoc codtgo poslal 06060 Ciudad de Me1tico 
1.5.- La &rogttc1on que 1mpl1ca ta p,esenie contratacjon se 1eal1zará con caigo al Centro GHtor 24310970S0010001, Pantda Presupuesta! 33501, deslu10 t03 10 MlPES 1 1031 

H.• El "Prestador do Servidos" manltictsta por su propio derecho y bajo protesta do doclr vard:ld que: 
11.1 • E• una pe1sona hs1ca con naceonabdad mf11t1cana que cuenla con ht capl1C1d.1d de e¡e1c;c10 para actua, en el ptesonte ccm1m10 
11,2.• Conoce pe,fecuunenle las espec1ficaceones ltcrnc.,t de los ser,,ic,os requendos por la Supremn Coite y cuenta con los elemenlos lécrncos y capae,dnd económica neceuuo1 pura reab.ZA1los II sa11slacc10r1 de esla 
11.3.· A la fec;ha de adru<Hc11c1on de l.t plHetlll contra1aoon no te encuentra 111heb,h1ado conforme a la 1egutac1on aplicable a, los Pode,es E1eculrvo Legts/1111110 y Jud1cml de la Fede,ac,on pion ceiebnu con1rnto11 ■s1mrsmo no se encuen11n en n•1guno de los 
Sllpues1os a que se 1efie1en lo, M11culos 62 lracc1ones XV y XVI y 193 del Acuerdo Genet"l'II de Adm1m1tr11c1on XIVf2019 
11.4,• Conoce y ecept11 1u¡eta1se a lo p1ev1sto en el Acuerdo General de Admn11 111ac,on XIV/2019 
11.5.-Para iodo lo relac,onado con el p1Hente contrato. seflala como su do1nicd10 el mdic11do en la caratula del p1ese111e 1ns1tumon10 e11 el npanndo denominttdo ·?restador de Sef'\lte.::,s•. 

111.· La "Suprema Corto" y et "Preslador de Se,vk:ios", " quienes de manera conjunt3 u lu ldent1llcara como lu "Pan:es" doclnran que: 
111.1.· Reconocen mu1ua,nen1e 111 person1tlldad ¡uridlcn con ta que comparecen a 111 celebr11c1on del prennte 111s1rumen10 y mamhslan Que todas las comun1cac1onea que se relll.cen enue elils te a1r1gi1..1n II lo• dormcJl1os 1n01cados en los an1eceden1es 1 , y 11 5 
de nste 1ns1ruman10 
111.2,· Las ·Parte,· reconocen que la ca,&tula del p,esente conlralo founa parte tf1tegnnle del presente "11trumenlo contu1ctunl, 
111.3.-Conocen el alcance y con1en,do del p1eae,,1e c;ontra10 POI lo qye Hlftri dt 11c;ue1do en 1omelflte 1 111 11gu1cf\lu 

C L Á U S U L A S  

Primera. Condiciones Oonernlos El Pteslodor de SBN1c10s· so compromele a p1op01c1onnr los servicios doscnlo, en el prosente instrumento y respetOI en lodo mo1t1tmlo el ob1eto. proc10. pl.1.:0 y cond1c10nes de pago seflaladas en la c&r8tula y laa c;l ausulas 
del l}rcsente inslrumenlo contrato dull'.mle y halla el cumpltm11mt0 lolal del ob¡e10 de este acuerdo de volunlaúea El pago 1eftalado en la presente clausul a, cubre el 1otal do los sorvtcios contmtados, poi lo cuol 111 ·sup1ema COfte· no tiene oblloaaon de cubm 
mnoun 1mpone adícfOnnl /En caso de Que•' >1enc;m,enro de lo• plazos se,,alado• en el oresente Conmtto se uOtQUM •n un dfa 111ru10,1 91 plazo se r«:orrera al r11a habil 1nmttc1ioro s,gu,ente/ 
Segundo. Roqmsilos para r1tali1ur los pogos rospcctlvos, Para efectGS fiscales el ·PrMllldOf de Serv1e10s• debe,.s presen101 la o liH facturas o comwohanle ,especlrvo • nomb1e de la ·Suprema Coite� se!Jlin consta en la cedula de ldenltlicaclOn risc11I t1tpedtda 
poi la Sec1e1m1n de Hacienda y Cred1lo Publlco con el Re911tro Feae,al de Comr,buyenles SCJ9502046P5 Indicando el domicllt0 1e1lnlado en la dechuac1on 1 4 dlt 11111e 1ns1rumen10 y demas requ,s1 101 fiscales a que haya lugn, copia del lnSH\Jmonlo cont,actual 
y copin del documento mech,.11110 el cual fueron prestodos los serv1 c10s a en1em sa11 sfacaOn 
Las Panes· convienen qw, la ·suprema Co,1e· pod,11 l!IO cualQtJler rnomenlo, retener los p11yos c1ue lenya pimd1enlas da cub11r al ·Pr05tador de Se,viclOs" en coso de que esle ulllmo 1ncurnpl11 cunles qrne,.n do las obl11Jac1ones pacladns en itl p1esen1e inslfumento 
contractual 
Toreara. Ponns C0nvenct0nolea. l.11s pen11s convencion¡slcs u11ln de1erm,nad:1s por la Sup1em.:1 Cone· en l.lncion del incump�1111ento dec,e1ado conto,me lo s1gu10ote 
En caso do 1ncumpho11oino de tas ob1to-1c,ones JNtC1odas en el 1n�rumen10 con1111c1u..11 y de sus ano1tos �'1 Suprema Corle· podra np�cm una pena convencional hasta po1 el 30r. dol monto que couesponcfa al valof de IOs seMCIOS (Sin 111ctu1r IVA) Que no se 
hayan recibido o bten, no ,e hayan recibido • entera ,;it1sl•cc.an de la ·Suprema Corte'. De e1t1111, 1ncumpttmrento parcial ta pena se a¡ustn,a p<oporc1onalmen1e al porcen1a¡e !flcumpNdo 
En c:aso de Que no se 0to1gu-,. pr6nouo al 'Pres1nd01 de SttNtelOs" respeclo ni cumpNm1en10 de los phu:os o,loblecidos en el conlrato. ae apljcmr� una ptina convenc,onal por alfaso1 que lo se1111 lmpulables en la en11eg1t de 101 bienes p1e11ac,011 de los se1v1c1os 
o en to et9cuc:t011 de los trab111os equwnlenle al manlo que ,esulte do aplicar et 1 po1eien10 <h,1110 a la canlldivt que 1mpo11on los btenos pend1en1es do enuega los servtc10s no preslodos o los conceptos de 11ob1110, no ,eabzauos. y no podrnn exceder del 30 % 
del monto 1om1 dcl controlo 
S1 tas penas convencionales rebasrm el porc:enlaJe setlalado anlenormenle, se lrncnwa el procedlm1en10 de ruc,s,on del con1ra10 
/LH p•n,u con11ctnc.ona/es ramWn podrán "acers• efectwas medr,nte tas ;a,amias otQlgadaJ / 
Lill penas pod111n desc:on1;u1e de to• mon1os pendlen1es de cubrn por parto de la ·Suprema Corte" al ·P10s111dor 11e S8fVte10S" y, de ser neceuuo Ingresando su monlo a la Te1ore1la de lil Suputm• Cone� 
Cuan a. Monto del contr.Jto. El subtOlal de4 prMente c:on1r:uo SJ0.000 00 (Trclnia y se,s nul posos 00/100 M N ), al)tos da retenctan confonno a la nomml1vidad aphcable 
Quint:i Lugorde prestaclon de  los servicios y condic1onos de p.:igo Todos los enuegables p,ev,ame111e descutos debernn set en!fegados y enviado• en tas fechas J)(Oyr.tmadns a los correos e1ect1ó111co:s MCok>r@ma� sc¡n goo mx y M?aoz.@mml sc:¡n goh mx 
Sexla. Vigencia del contrato y pl:no de preu,ción de k>s Hrv1cios, Las ·Partes c0t1vHmen en que la v1gttnc,a del p,etente c0t1t1BIO sera del l de 1u1110 da 2024 al JO de septiembre de 2024 
A la 1e,1ntnac,0t1 de ln v1genc,a Cle es11t contra1aci0o. no se deber a coo1inua1 con el seN1c10 ob1eio de este conllalo 

El pfuo de los 1eiv,c,os p11ctado en esle cont11110 umcamente pod1a ser prolfogl'do por eaus11s pfe111unente ¡usu�cadns ptev1a p1esentac1ón de la snhc:1lud respechva, an1es del venc1m1ento del plazo de t¡ecuc,011 pOf parle del '?!estado, de Serv1c10,· y su 
aceptac16n por parte de la ·suprem11 COfla·. En caso da que el 1nic10 de la p1as.lnc1on del HN1c10, ma1e1lc1 de a,te 1nst1urnento co111t11c1uul no sen posible por caus,1s 1mp111ablos .i lo �supremn Corle�. esla se 1e11hznra en 1111 techa que po1 ncnto le seflale el 
Adm,mslrador· del conlrato ni Prestndor de Servicios·. 
Seplima. Oaranll3 da cumplimi1tt\lo. Oe conformidad con lo es.tnblecido en el ilfliculo 169 lrncci0t1 11 cuarto pauafo del Acuerdo General de Admlr11s1r11c,t1n XIV/2019 se exceptua la presentaClán de la flanz11 como garanhn del cumpt1mien10 del c0t1l111to tode 
vez qua e, monto det presenta contrato no excede h1 cantidad de 7500 ur.lAS y el pago se ,eah.tará en su 101u11dad de m11nera po111enor II In ptestaclOn de los servioos 
Ocl3v:t. Pogos en exceso. TrafandoH de pagos en u ceso que haya recihtdct el ·PreslDCtor de Serv1e10•· es1e deber a re1r\legr•r las c1nbdade11 pagad111 en uceso, mas k>• \nle,eses que se c:alculilrin conlorrne • una tau q11e será �unt a la esloblectdn en� 
Codigo Fiscal de la Fe<terac,on y la Ley de Ingresos de la Fede1ac:16n como s1 se trata,a del supuesto de p10uog11 pa111 el pago de cred1tos ftsca!es Los caroos se calculluan sobre las canlldades par.,adas en uceso en cada caso y ae comput:uan por dlas 
m11uuites dude la tocha del pago ni ·?res1ador de SCf\11c10s� hastn la fochit que se pongan eftichvnme111e lns cunl1dndes II d1spo11c1on de la ·supremit C011e·. 
Novena. Propiedad lntelectu.:il El P1cs1ado, de Servic10s• asume totalm\lnte In 1esf)(Jn1ab1lldnd p1:1,a el cnso de que. al prestar los Sttf'VICIOS, ohJt!IO do esle contra10, lnhn1Ja deiechos de propjedad 111lelec1'oal y por lo tnnto liber• a In ·Sup1e11111 Corte" de cualquu11 
responnb1l1dad de ca1ácte1 c,v1I penal ftsc11I de m11,ca 1ndus1na1 o de cunlqute1 01111 lndole 
Asmw,mo se precisa que es1a prohlbtda cu11lqwe1 rewoducc,on ptuaal o 10111 o uso dlsl,nto de 111 documen1ac1on proporcaonada por 111 ·suprema Corte con mobvo de lil prea1act0n de los setv•clOs ob¡elO def prasen1e contrato 
Ooclm.1. lno11.1stenc1a do rol.1c1ón laboral. El ·?restadOf' de Serw:10s· como empresario y pa110t1 del pe11onnl que ocupe para el cumpluniento del presen1e c0111rn10. sera en iodo momento el umco 1espon�•bte ome sus 11nbo1ndores de todas las obhgaciomts 
que se denven dfl las drspos1c1ones lab01"111es y demu o,denemie111os e-n mruena de 1rabn¡o y de segw1dnd tochll, por lo que ,esponderá de todas las 1eclam1tc10nes que sus 1rabn¡ado,es p,esenten en su conlra o de la ·suprema Cene· p01 1an1t1 esui Alto 
Tnbunnl quedarn relevado de lodi respon1ab1fid1d en tal unudo. La ·suprema Co11e· es11tra lacultadn pera ,equem al ·P1astador do ServicK>s· 101 c:omprobantes de afd1ac1on de sus traba111do•es al IMSS Hi como los comprobantes de pago de las cuolns al 
SAR, INFONAVIT e fMSS 
En caso de QlJt! alguno o algunos de tos trab11r1dores dl!'I ad¡udtca1a,10. eJeculen o pretendlln •1eculltf alguna reclamac,oo en contra de la 'Suprema Corle· el ·P,es!ndor de Servlckls" deber a reembolsa, la 101ahdnd de los gas101 que etogue la ·suprema Corte· 
por concepto de lrasltHlo vmllcos hospeda¡e 1nmsponac1on 111tmentos y demos inherentes con el f., de acredm,, anle la au1oodad competente que no exts1e relftción labo1sl alguna con los mismo� y ditsfa1dar a la •sup1ema Corte· 00 coalqu1 f!f bpo de 
responsab1lld:.d en óH sentido. Las ·Panes· acutt1d1m que el 1mpor1e de los rehtrnJos gastos que H tlog1uan a ocnsiomtr podrn ser d11duc1do por la Supremn Corttt� de loa facturt1s que se encuenlh!n p1!ndltnte5 de pngo lnddpendtdf\le111c-n1e de las acciones 
legales que ,ei pudieron e¡err.er 
Docima Pnmcir.a. Subconlr.11ación, La Suprema Cone� mamíl4!110 que no acepru,a la subr.o,11ra1<1c16o pa,a el cu1nplfm1en10 del ob¡e10 de esra con1,a1ación. 
P11ra los erectos de esta con1r1111c10n se enl1ende pat subcontrah1ci6n el ilClo mediante el cuul el ·Prestador de SorviclOS· encomienda a olla po,sona li11ca o Jurldic;a la e1ecuaon parcial o lotal det ob¡c-10 del contrnlo 
Oecima Segunda. Responsab,Udad Civil. El P,ostadof' de Servlc10s· r11ponde11\ p« los datlos que •e causen a los bienes en poses1on o tn Pfop•edod de la ·suprema C0<te· con mottvo del eum,:,,n11ent0 ol objeto de 11te confl'alo aun cuando no exislo 
neghg1111c1a la repar11c1ó11 del daflo c011s1s11ro. a olecc.l6n de In 'Suprema Con�·. en el u1s1nt>'ec,1111en10 de 1ft s11uac10n enteuo,, cuando elo sea posible, o en et pago de dal'los y per,oiCK>S. con mdepende11c1a de e1ercer fas acctones legales a que hay.a tuoar 
Décima Torcer11. ln1rnnsmis1bilitfnd do los derechos y ohligac,ones dori11111los del presente contrato. El ·?resudor de Servicos • 110 po<ltli cedo,. gravar uanslen, o arectnr bnJo cualquier lltulo pa,clal o 101rllmente a fovo, de 01111 pe,sona, t1,1c11 o mo,11 los 
derechos y obhgac1011es que den'tlen del p,eseme co111rato con ellctpc1on de los derechos de cob10 c0t1 autouzec10n prevfo y expresa de la "Supremo Corte·. 
Oeclma Cuart3. Del fomento ,1 l:1 transparenc,a y de l.:i protección do dalos porson.Jles, Las ·,=tar1es· reconoce11 que la 111ro,moción contemda en ti wesente coolr1110 y en su caso, los entreyabfes que s� gc11e1en podr.1n se, •uscepubles de das1ricar11 como 
resen,ados y/o confldeoc.Niles en te,mmos de los 1t1tkuk>s 106 I IJ y 1 16  de la Ley General de Trnnsparenc1a y Acceso • ta lnfo,mac1on Pubic:a es1 como 98 1 1 0  v 1 13 de la Ley Federal de Tmnt:paretlc1a y Ac;ceso ¡i la lnl0fmac,6n ?ubttca. El •Pres!lldor de 
Servicios- se obtiga d no reafinr acclone1i que compromel;.m la seguudad de las lnstalac,ones de la ·suprema Cone· o ponoan en ueson la 1111eg11dad de 10 pe,tonal HI como ahslenerse c:onforme a las disposw:iones aplicables, de dar a conocer POf cualqu1e1 
med10 a 11u1en no tenya de1ech0 documemos. regisiros 11na91mes consl;mc,as estadls11cl\s rep0t1es o cualquier 01t1t ,nf0fmac1on clnmcada como resorvada o eoníldancit.11 de la que longa COf\OClllllenlo en e¡crcleo y con molM> de la p1es.1ncion del serv1c:10 
Los 11aba101 e¡eculodos 101nl o pa,ctl\lmonte, 111pec:1ficac10nea y en genernl la 1nlormac1ón que se encuentlt! en el luga1 de su e1ecuc:lon o que se hubiesen enllegado al ·Prestodo, de Servic10s" pAra cumpl11 con el ob¡e10 del presenle con1m10 son proptedad de 
la ·suprema Co,te· por lo que el ·P,esl.Ador de Se,victOS. so ob�gn a devolve1 a la ·sup1ema Co11e� el malennl que se le hubiese p,oporaonado ns1 como el ma1111lal que llague II re■hzar. oblloandose a ab.slenerse de 1ep1oduc111os en medio elecuonico o lls,co 
De conlo,rnidad con lo es1ableado en el ar11cuto 59 de la Ley General de Pro1ecclon de Ootos Pe1sonales 1tn Posesu)n de Su¡elos Obligados (LGPOPPSO), el ·Prestador de Servicios· asume 1111 caricler do;1 encargado del lr-atamlenlc de los datos personaloa que 
lenga 11cceso con motivo de la documen1ac'6n que mane1e o conozcn 11! desanonm las acll111dadu ob¡e10 del presente coo1rato, asJ como los re&1.1ltados ob1en1dos po, lo que no tendra podtf alguno de dec1s.ón 10b1e los dalos personatos Los dalos person.ilcs 
que reesbe el enc111a11do son unica y Hc:lu11vamente para et cumplmtento del objeto dol presente Con1rn10 En ue unlldo el ·?restado, de Serviccs· 11 ot>'1ga a lo s1gu1enle 
a. Abs1ene1se de 1tn1a, los datos pe11onales pn,a finalidades dtstmtas a las auto11zadas por la ·suprema Cor1@· 
b. Guardar confirienclahdad y abs1enerse do transfenr los datos pe11onales llaltulos a.si c:omo i nforma, a la ·Sup,ema Cc:,r1e· cuando ocu1ra una vulneración de los mismos: 
c El1m1n3r y devolver bs datos personales ob¡elo de tmtam,enlo una vez cumplido el presen1e conlrato. y 
d No wbcontra1a1 se1v1cios que conlleven el t1111arn1en10 de datos personales, en !�minos del a1tlculo 61 de la LGPOPPSO 
Ooc1m.1 Quinta. Rescisión del contrato. Las Pa11e9• aceptan que la 'St.1p1ema Corte• podfa resc:indlf de mane,a unilAlernl, el pres1!11le conllato sm que medie declaración 1udlclal. en caso de que el ·Prmtadof do ServtelOS' de1e do cumpllf cualesquiera de las 
obhgac10nes que asume en esle conlmto P0f causas c1ue le sean 1111pulablea, o bien, en caso de ser ob1010 de embargo, h�o esla!lada. concurso mereantll o liqt1♦dac1on 
Anles de declarar In 1esc1s1ón, l;i ·suprema C01te· 11011ftcma p01 escmo las causas respectivas al ·?reslatJor de Senncos� en su don11c1ilo sennlodo en la declluación 11 5 de este ins11umen10, con quien &n el acto u encuentre otorgandole un plazo de cinc:o dJas 
heb1les para que man1fles1e lo que a su de,echo convenga anexe los documenlos que estime convementes y apot1e en su caso, los pruebas que esbme per!lmmles. Venc:klo ese plazo el 6'9ano competen1e de le ·sup,emn Cor1a· do1errnlnrua sobl'• la procedencia 
de la resc111ón, lo q11e H comunic111t al ·?restndo1 de Servw:IOs" en su dom1c11io se!lalado en la dech111"1c10n 11 5 de este instmmento. Se16n causas de 1esc151ón del p,esente lnst,umento contrac:lunl In slgrnenles 1) SI el ·?restatkN do Serv1elos· suspende lo 
enuega de los IMenes o la p,ttah.1c1on de loa sa1vw:10s Hftalado1 en la dausula pmnoia del pretcnto CO/llrato. 2) S1 el �P,Mt..idorde Sorv,cm· 111cune en f11lsed11d 101111 n pmr.h,I resper.10 de la 111f01mac10n prnpo,c10nnda para la celeb,ac1on del p1esente contrato. 
31 En oenenal. por el tncum�11111ento po, pane del ·?restador de Servicios" a c:uolesqo1e1a de las obNgacione, derivadas del presente contralo. 
Oócim.:i Sexta. Supuesto de le""ln:iclon del contrato diverso, a la Ntc1sion. El conlloto podla du,se pOf 1erm1muJo al cumphmen1a1se su ob¡tlto o bten de mane,a nn1ic1pada cuando ex111an causas 1us111k11d111 de orden pubNco o de "iteres gene,al en 
lé1mmo1 de lo prewsto en los artlculos 15l 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adrn111111taci On XIV/2019 
Décuna S"plima. Suspensión temporal dol contrato. Los "Panes· acuerden que la ·supremo Co11e· podrá. en cu11lq1.11er momenlo suspender tcmpOft'llnk!nle en lodo o en pa11e el ob1e10 materia de es10 con1mto. por cnusas 1us1if1C3das. s1n que ello lmphquo 
su te,mnactón delln1!1va y por lonto. el p,esenle con1,11to pocka COf1t1nu111 ptoduc:lendo lodos sus efectos legales una vez dosap1Wec1dos tu eausas que mohvaron dicha suspensión El procedtm1en10 de suspension se regd p01 lo dispue.10 en el artlct.Ho ISO del 
Acue1do General de Administración XIV/2019 
Oéclnltt Octava. Modific3cion dol contrato. Las coodic1ones pactadas en el pres,mle 1ns11umen10 podrán se1 ob1e10 de modificación en 1érmínos de lo prevlslo en los anlculos 13. fracción XXII y 148. fraeelOn 1. del AcuerUo General de Admm1strac1ón XIV/2019 
Oóclma Noveno. Admmislrndora del controlo, La ·Suprema Corle• designa a la Lle Mtuycarmen Cok>r Vtugas, Owecto,a de lglmtdnd de Genero adscnia a !a UGCCDH de la ·Suprema· Corte·, como ·Adm1n1s1tadora· del p1esenle conlralo quien supeN1sará 
su astncio cumpHmlonlo. en consecuenc,11, deber a revis1ir • 1n1pecc1on111 ln'I acbv1dodes que desempefle el ·P,aslador do Servic:IOS", asl como girar lat lnslruee1onts 4ue considere opo,tunas y ven ficar que los servicios, ob¡eto de es1e conunto, cumplan con tos 
espec,rrcac,ones seftalndas en el p,esenle lnsuumento 
As1m1smo, 111 Tllul.ar de la Unidad General De Conocimiento C1entlnco Y Derechos Humanos de 111 "Suprema Corte· podrá 1u11J1ult a la "Admlnlslrndo,a• lo que l nlormarán por esenio ol *Prestndor de SOMCo5·. 
Vi9eslma. Resolución do controversias. Pata efecto de In interpretación y cumplim1tmlo de lo esllpufildo en esl• mstrumer,10, el "PtosLIIUOI de SBMC.::,s• se somole upresamenler a las deffliones del Trfbunal Pleno de la ·su.,.ema Corte· renunciando en taima 
exprosa a cunk1wor otro fumo que, an razón de su domlc,ho o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conlorm1d11d con lo indicado en el 1111/culo 1 1 ,  l1acclón XXII de la Ley Orgámco del Poder Judicial de la Federación 
La, ·Piff1es" acuerdan que cualr¡uler nohficac,ón que lengan que realizarse da u1111 parte a otfa, se reaNzara por esc1ito en el domldlo que ha senalado en las declaraclonc:; 1 4 y 11 5 de eslo ln:.uumento 
Vigá•lma Pnmera. Leglsl:aclón aplicablo. El acue1do de voluntades p1e111s10 en este lnslrumenlo conlroctual se nge po, lo dispuesto en la Cons111uc10n Poll!lca de los Estados Unidos Mu1c1nos el Regl11men10 Orgénleo en Malena da Admmtstraci6n de la 
Suprema Co,te de Ju1tkm de la Naclon el ·Ac:uerdo Gene,al dt Ad1nin1111ración XIV/2019". y en lo no prev,110 en estos por el Código Cr.td Fede,ol. Código Federal de Procedimientos C1v1les, la Lay General de Dalos Per1onalts en F>osesión de Su¡e1os Obligadoa, 
la Ley Fede,al de Presupuesto y Responsab,hdad Hacendano, kl Ley Genoral do Responsabrldades Admin.s1ra1,ws y la Ley Federal del P,ocechmlento Adm1ms1ra1r-10 en lo conducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



